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CIRCULAR

Exorno. Sr.:
En mis frecucmes viajes por (odas las regio

nes de España—campos, ciudades y aldeas—he 
podido apreciar que no siempre la higiene mere
ce la atención y el esmero que en reiteradas oca
siones he recomendado a las autoridades guber
nativas y locales. Cierto es, y me complazco en 
reconocerlo, que no solo en algunas ciudades, 
sino, también numeróses pueblos de escaso ve
cindario, han realizado mejoras de importancia, 
ya estableciendo servicios nuevos (aguas pota
bles. mataderos, etc.) ya procurando mayor lim
pieza de las vías públicas o ya, por fin, obligan
do al vecindario ai cumplimiento de las Orde
nanzas municipales en materias de Sanidad. Pe 
ro he de confesar, que la mayoría permanecen 
en el estado de abandono que tantos perjuicios 
acarrea a la salud pública y a la economía na
cional. V' ahora que España es visitada periódi
camente. por numerosos extranjeros, y que se 
prepara a recibir en fecha próxima, con motivo 
de las Exposiciones de Sevilla y Barcelona, mi
llares de turistas, es merester que el celo de 
V E se manifieste con especial ahinco en el me
joramiento y aseo de las urbes y poblados de la 
provincia de su mando.

A este fin. llamo su atención, acerca de los 
siguientes extremos:

PRIMERO —La vacunación. Es ya hora de 
que la viruela cese de marcar los rostros espa
ñoles. No basta que haya disminuido grande
mente, es menester que desaparezca del todo, 
evitándonos el espectáculo de epidemias, como 
la que ahora mismo existe en alguna importante 
ciudad. Para ello, basla que V E. haga cumplir, 
rigurosamente, el articulo 202 del Estatuto muni
cipal y el 28 del Reglamento de Sanidad, que po
ne a disposición de los Ayuntamientos, gratuita
mente, cuanta vacuna antivariólica necesiten, sin 
más que solicitarla de este Ministerio.

No hay, pues, excusa para ei abandono de 
esta obligación, y cada vez que aparezca una 
epidemia variólica, exigiré estrecha responsabi
lidad a las autoridades y en especial a los ins
pectores sanitarios.

SEGUNDO.—Un servicio importante, que 
tampoco exige dispendios considerables, aunque 
si atención y vigilancia continuas, es el que se 
refiere a la limpieza y cuidado de las vias públi
cas, lo mismo en urbes que en las aldeas.

No se debe consentir en las ciudades, que las 
calles estén cubiertas de fango e inmundicias, 
que los solares se conviertan en estercoleros, y 
que e! acarreo de las basuras se verifique en ple
no dia y en tan pésimas condiciones, que lo que 
recojan en un lado lo vayan esparciendo por el 
camino. Ni puede tolerarse, de ninguna manera, 
que los vehículos destinados a tal objeto sean 
abiertos y carezcan de condiciones adecuadas, y 
que los conductores hagan el tránsito sentados 
o tumbados sobre las propias basuras. Todo es
to es repugnante, incivil, indigno de España y es 
preciso que desaparezca ¡nmediamenie. hallan-
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Derecho Sanitario tspanol
Devista mensual que dirige el Excmo. Sr. D. Francisco Récares, 

Inspector general de Sanidad Interior.
Recopilación de toda ia legislación sanitaria vigente, con acotaciones en 

el texto y notas pata su aplicación práctica, en una palabra, toda !a juris
prudencia que se ha sentado en materia sanitaria expuesta con ia maestría 
con que acostumbra a hacerlo ei doctor Secares.

De gran interés para los sanitarios todos y principalmente pat a los seño
res Inspectores municipales de Sanidad.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Año. 24 pesetas; pudiendo dirigirse a don Francisco Secares. Vergara. 16 
principal, Madrid.

I ambién pueden adquirirse los tomos I, II, III y lili de dicha Revista, encua
dernados en media pasta, al precio de 28.50 cada uno, que se envía contra
reembolso al precio de 29 pesetas.
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